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NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANOA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA



MOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA ud 
NOTARÍA PRIMERA 

  

1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

2 SANTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A./ E 

4 OTORGADA POR: 

5 AIMACAÑA YANEZ LUIS HUMBERTO Y OTROS 

6 

7 CUANTÍA: $800.00 

9  mz.- 

10 En la ciudad de Latacunga a los veinte días del mes de Enero del año 

dos mil dieciséis, día miércoles, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA 

SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

comparecen: los señores: Uno.- AIMACAÑA YANEZ LUIS HUMBERTO, de 

estado civil casado, con cédula de identidad número cero cinco cero 

cero dos cero cero tres cero siete dos (0502003072); Dos.- ALANUCA 

GUAMAN JOSE ANTONIQf de estado civil casado, con cédula de 

identidad número cero cinco cero uno nueve seis nueve seis tres ocho 

(0501969638); Tres.- ARIAS YANEZ MARIO RUBEN,rde estado civil 

casado, con cédula de identidad número cero cinco cero tres tres tres 

uno cero dos siete (0503331027); Cuatro.- CHANGOLUISA TIGLLA Luis 

ANTONIO, de estado civil casado, con cédula de identidad número cero 

cinco cero uno nueve tres uno siete tres siete (0501931737); Cinco.- 

  

CHINGO YANCHAGUANO SILVIA LILIANA, ge estado civil casada, con 

24 cédula de identidad número cero cinco cero tres dos siete uno cero 

25 ocho dos (0503271082); Seis.- HERRERA AYALA JESSY KARINAZ de 

26 estado civil casada, con cédula de identidad número cero cinco cero 

27 no nueve siele uno tres dos nueve (0501971329); Siete.- LAMINGO 

ho
 

u9
 AIMAZAÑA BYPON 2AXTPICIO, A estado civil soltero, con cedula de    
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identidad número cero cinco cero dos nueve siete nueve cinco uno uno 

(0502979511); Ocho.- LAMINGO AIMACAÑA EDISON PATRICIO, de 

estado civil soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero 

tres dos ocho seis cinco dos ocho (0503286528); Nueve.- LAMINGO 

AIMACAÑA ERIKA JASMIN, de estado civil soltera, con cédula de 

identidad número cero cinco cero cuatro tres dos uno cuatro siete dos 

(0504321472); Diez-. LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS GONZALO, de 

estado civil soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero 

tres dos tres cuatro nueve nueve nueve (0503234999): Once.- 

LAMINGO TOAPANTA MIGUEL ANGEL, de estado civil soltero, cédula de 

identidad número ceo cinco cero tres tres nueve siete dos cuatro dos 

(0503397242); Doce.- LAMINGO TOAPANTA WILMER PATRICIO, de 

estado civil casado, con cédula de identidad número cero cinco cero 

dos siete dos nueve ocho seis Seis (0502729866); Trece.- 

LLUMI/QUINGA AIMACAÑA ANDRES ISRAEL, de estado civil soltero, con 

cédula de Identidad número cero cinco cero tres nueve tres tres dos 

cinco uno (0503933251); Catorce.- LLUMIQUINGA YANCHAGUANO 

ALEJANDRO, de estado civil casado, cédula de identidad número cero 

cinco cero dos cuatro tres cuatro seis siete tres (0502434673); Quince.- 

MAIGUA TIGLLA JULIO FRANCISCO, de estado civil soltero, cédula de 

identidad número cero cinco cero dos siete tres cuatro sers ocho cuatro 

( 0502734684); Dieciséis.- OÑA OÑA SEGUNDO LEONIDAS, de estado 

civil casado, cédula de identidad número cero cinco cero dos tres tres 

dos ocho dos ocho (0502332828); Diecisiete.-  PICHUCHO 

YANCHATIPAN JORGE IVAN, de estado civil casado, con cédula de 

identidad número cero cinco cero dos cinco seis ocho dos uno cinco 

(0502308215); Dieciocho-, TIGLLA GUAMANM JUAN CARLOS, de estado 

civil soltero con cedula de inertiad omnia cero cióuo caro tres dos 
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NOTARIA PRIMERA 

oa a ve ca, vean o 
1 tres uno seis dos tres (0503231623); Diecinueve.- TOAPAN HAS Za 

  

2  CAISALUISA MIGUEL, de estado civil casado, con cédula de emidás SIN 

3 número cero cinco cero cero ocho ocho uno cuatro tres ocho: LATACINoA 

4 (0500881438): Veinte.- YANCHAGUANO AREQUIPA MANUEL ANTONIO, 

5 de estado civil soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero 

6 tres tres ocho cero cuatro dos cero (0503380420); Veintiuno-. 

7  YANCHAGUANO YANEZ MARCO VINICIO, de estado civil soltero, con 

g cédula de identidad número cero cinco cero cuatro dos nueve cero cero 

9” uno seis (0504290016); Veintidós.- YANCHATIPAN MAIGUA LUIS 

10  ALCIDES, de estado civil casado, con cédula de identidad número cero 

11 cinco cero dos cuatro cuatro cuatro cinco dos cuatro (0502444524); 

. 12  Veintitrés.- YANCHATIPAN MAIGUA MARCO RUBEN, de estado civil 

13 — casado, con cédula de identidad número cero cinco cero tres tres uno 

“o. 14 cuatro ocho siete cuatro (0503314874); Veinticuatro-. YÁNEZ 

15 TOAPANTA MARIA SARA, de estado civil casada, con cédula de 

16 identidad número cero cinco cero tres cero uno cero dos ocho dos 

17 — (0503010282); Veinticinco.- YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID, de estado 

13 civil soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero tres dos 

19 tres cuatro uno nueve siete (0503234197); Veintiséis.- YAULE CHINGO 

20 LUIS NESTOR, de estado civil casado, con cédula de identidad número 

21 uno siete uno nueve cinco cinco dos dos tres dos (1719552232); 

22  Veintisiete.- YAULE CHINGO MARIA BERTHA, de estado civil soltera, con 

23 — cédula de identidad número cero cinco cero tres siete tres cinco nueve. 

24 ocho siete (0503735987); Veintiocho.- YAULE TOAPANTA JUAN CARLOS, 

25 de estado civil soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero 

26 tres siete dos ocho siete cero uno (0503728701); Veintinueve.- YAULE 

27  TOAPANTA SEGUNDO MANUEL, de estado civil soltero, con cédula de 

23 identidad rúmero cero cinco caro caro cos siste cinco cuatro nuave    
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nueve (0550275499); Treinta. YAULE  YANCHAGUANO JOSÉ 

FRANCISCO, de estado civil casado, con cédula de identidad número 

cero cinco cero cero nueve cero cinco nueve cuatro ocho 

(0500905948); Treinta y uno.- YAULE YANCHAGUANO JOSE MANUEL, 

de estado civil casado, con cédula de identidad número cero cinco cero 

cero nueve tres dos ocho seis ocho [ 0500932868); ecuatorianos, 

domiciliados en Patutan, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga; 

legalmente capaces a quienes les conozco de lo que doy fe.- Cumplidos 

que tueron por la Notaria los preceptos legales previos a la celebracion de 

esta escritura, me presentan la minuta la misma que en forma 

textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de una compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: AIMACAÑA 

YANEZ LUIS HUMBERTO, casado, con cedula de identidad numero cero 

cinco cero cero dos cero cero tres cero siete dos (0502003072); 

ALANUCA GUAMAN JOSE ANTONIO, casado, con cédula de identidad 

número cero cinco cero uno nueve seis nueve seis tres ocho 

(0501969638); ARIAS YANEZ MARIO RUBEN, con cédula de identidad 

número cero cinco cero tres tres tres uno cero dos siete (0503331027); 

CHANGOLUISA TIGLLA LUIS ANTONIO, casado, con cédula de identidad 

número cero cinco cero uno nueve tres Uno siete tres siete 

(0501931737); CHINGO YANCHAGUANO SILVIA LILIANA, casada, con 

cédula de identidad número cero cinco cero tres dos siete uno cero 

ocho dos (0503271082); HERRERA AYALA JESSY KARINA, casada, con 

cédula de identidad número cero cinco cero uno nueve siete uno tres 

dos nueve (050197:329); LAMA 10! AIMACAÑA DIROM PATRICIO 

TO DC ad NN Aa soltera. con cédida Co identizdo cosca 
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siete nueve cinco uno uno (0502979511): LAMINGO AIMACAÑAÍ 

“ 

EDISON PATRICIO, soltero, con cédula de identidad número cero cink- 3 
Os 

cero tres dos ocho seis cinco dos ocho (0503286528); LAMING E ATACUNON 
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AIMACAÑA ERIKA JASMIN, soltera. con cédula de identidad número 

cero cinco cero cuatro tres dos uno cuatro siete dos (0504321472); 

LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS GONZALO, soltero, con cédula de 

identidad número cero cinco cero tres dos tres cuatro nueve nueve 

nueve (0503234999); LAMINGO TOAPANTA MIGUEL ANGEL, soltero, 

cédula de identidad número ceo cinco cero tres tres nueve siete dos 

cuatro dos (0503397242); LAMINGO TOAPANTA WILMER PATRICIO, 

casado, con cédula de identidad número cero cinco cero dos siete dos 

nueve ocho seis seis (0502729866); LLUMIQUINGA AIMACAÑA ANDRES 

ISRAEL, soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero tres 

nueve tres tres dos cinco uno (0503933251); "LLUMIQUINGA 

YANCHAGUANO ALEJANDRO, casado, cédula de identidad número cero 

cinco cero dos cuatro tfes cuatro seis siete tres (0502434673); MAIGUA 

TIGLLA JULIO FRANCISCO, soltero, cédula de identidad número cero 

cinco cero dos siete tres cuatro seis ocho cuatro ( 0502734684); OÑA 

OÑA SEGUNDO LEONIDAS, casado, cédula de identidad número cero 

cinco cero dos tres tres dos ocho dos otho (0592332828); Diecisiete.- 

PICHUCHO YANCHATIPAN JORGE IVAN, casado, con cédula de identidad 

número cero cinco cero dos cinco seis ocho dos uno cinco 

(0502568215); TIGLLA GUAMAN JUAN CARLOS, soltero, con cédula de 

identidad número cero cinco cero tres dos tres uno seis dos tres 

(0503231623); TOAPANTA CAISALUISA MIGUEL, casado, con cédula de 

identidad número cero cinco cero cero ocho ocho uno cuatro tres ocho 

(0500881438); YANCHAGUANO AREQUIPA MANUEL ANTONIO, soltero, 

con cédula de identidad número caro cinco caro tres tres ocho cero
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cuatro dos cero (0503380420); YANCHAGUANO YANEZ MARCO 

VINICIO, soltero, con cédula de identidad número cero cinco cero 

cuatro dos nueve cero cero uno seis (0504290016); YANCHATIPAN 

MAIGUA LUIS ALCIDES, casado, con cédula de identidad número cero 

cinco cero dos cuatro cuatro cuatro cinco dos cuatro (0502444524); 

VANCHATIPAN MAIGUA MARCO RUBEN, casado, con cédula de 

identidad número cero cinco cero tres tres uno cuatro ocho siete 

cuatro (0503314874); YANEZ TOAPANTA MARIA SARA, casada, con 

cédula de identidad número cero cinco cero tres cero uno cero dos 

ocho dos (0503010282); YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID, soltero, con 

cédula de identidad número cero cinco cero tres dos tres cuatro uno 

nueve siete (0503234197); YAULE CHINGO LUIS NESTOR, casado, con 

cédula de identidad número uno siste uno nueve cinco cinco dos dos 

tres dos (1719552232); YAULE CHINGO MARIA BERTHA, soltera, con 

cédula de identidad número cero cinco cero tres siete tres cinco nueve 

ocho siete (0503735987); YAULE TOAPANTA JUAN CARLOS, soltero, con 

cédula de identidad número cero cinco cero tres siete dos ocho siete 

cero uno (0503728701); YAULE TOAPANTA SEGUNDO MANUEL, soltero, 

con cédula de identidad número cero cinco cero cero dos siete cinco" 

cuatro nueve nueve (0550275499); YAULE YANCHAGUANO JOSE 

FRANCISCO, casado, con cédula de identidad número cero cinco cero 

cero nueve cero cinco nueve cuatro ocho (0500905948); YAULE 

YANCHAGUANO JOSE MANUEL, casado, con cédula de identidad 

número cero cinco cero cero nueve tres dos ocho seis ocho ( 

0500932868); todos por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el. barrio de Patutan, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, mayoras ce eco y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- DECONPACIÓM ODE Y TOUNTAD Lo: comparacientes 
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Corera. a inc r vanina A ae narta a loe narmmnea dal Cádica Civil Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

domicilio, objeto y plazo.- Artículo Primero.- NOMBRE.- El nombre de la 

comoañía aue se constituve es comoañía anónima que se denorminará compañía que se constituye es compañía anónima que se denominará 

SANTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A, Artículo Segundo.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es en el parque central 

de Patutan, parroquia Eloy 

Cotopaxi. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional del Ecuador, previa 

correspondientes. Artículo Tercero.- OBJETO.- El objeto social es: la 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Mixto a nivel 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

Para cumoplir co Para cumplir cor 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con 

su objeto social. Artículo Cuarto.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CIEN AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO I.- Del capital. Artículo Quinto.- 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Lnidos de América, diidido =n cuarenta auniones
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ordinarias y nominativas, de veinte dólares de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero uno al cero cuarenta. TITULO Iil.- Del gobierno y de la 

administración.- Artículo Sexto.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al directorio, al presidente y al gerente general. Artículo 

Séptimo.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente general de la compañía, mediante aviso escrito que se publicará 

en el domicilio principal de la compañía mediante carteles, y mediante 

publicación en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

Octavo.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales segundo, tercero y cuarto (22, 32 y 42 jdel Artículo 

doscientos tréinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo Noveno.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta ultima convoc toria 5e expresará que la ¡unta se
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3 mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

4 , deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, 

5 la fusi 

6 reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, 

7 en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al 

2 menos el cincuenta por ciente del ca 

9 que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa 

10 segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

11 capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la 

ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo Décimo Primero.- QUÓRUN PA un ui 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capita! 

pagado concurrente a la reunión. Artículo Décimo Segundo.- 

FACULTADES DE LA JUNTA. - Corresponde a laj 

remover al Presidente , Gerente General y a los Comisarios, principal y 

suplente de la Compañía, y fijar sus remuneraciones. b) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. c) Resolver sobre el 

“aumento o disminución del capital social, la emisión de acciones y 

  

obligaciones, la constitución de reservas especiales o facultativas, la 
2 

23 amortización de acciones, la fusión, transformación, disolución y 

24 liquidación y, en general, acordar todas las modificaciones al contrato 

25 social y las reformas de estatutos de acuerdo con la Ley. d) Interpretar los 

268 estatutos sociales de modo obligatorio. e) Dictar los reglamentos 

27 administrativos internos de la compañía inclusive su propio reglamento, y 

28 — definir las atrioucionas e dos diversos adria cistraciores y funcionarios. e * 

vo na 
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en rra Por or  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

caso de conflicto de atribuciones; f) Autorizar a los representantes legales 

para adquirir, enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes 

inmuebles de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

décimo segundo de la Ley de Compañías; g) Autorizar a los 

representantes legales para realizar cualquier acto o contrato cuya 

cuantía exceda el límite que periódicamente fije la misma Junta General, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo décimo segundo de la ley de 

compañías; h)Autorizar el otorgamiento de poderes generales; i) Cumplir 

con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le correspondan, según la ley y los presentes Estatutos o los reglamentos 

y resoluciones de la misma Junta General, Artículo Décimo Tercero.- 

JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo Décimo Cuarto.- COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- Este órgano 

de administración estará integrado por TRES vocales principales y por 

TRES vocales suplentes. Será miembro principal del directorio el 

presidente de la compañía. Los demás miembros serán designados por la 

junta general para períodos de TRES AÑOS. Los miembros del directorio 

podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazados. Artículo Décimo Quinto.- CONVOCATORIAS A 

REUNIÓN DE DIRECTORIO.- Las convocatorias a sesiones de directorio 

hará el gerente general de la compañía, mediante nota escrita dirigida a 

la dirección que hubiera registrado en la compañía caca miembro de este 

órgano de administración. Tala: con. Jaco ms se afectuacán con rras días 
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1 de anticipación al de la reunión. En dichos tres días no se contará el de 

2 realización de la convocatoria y el de celebración de la reunión. Artículo y 

3 Décimo Sexto.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DEL DIRECTORIO.- Presidicá 

4 las feuniones del directorio el presidente de la compañía. Actuará de 

s secretario de ellas, con vos informativa pero sin voto, el gerente general 

6 de la compañía. Si faltare tuno de ellos o ambos, desempeñarán esas 

7 funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para el 

3 efecto el directorio nombre en forma ad-hoc. Artículo Décimo Séptimo.- 

9 QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y DE DECISIÓN DEL DIRECTORIO.- E! 

10  djectorio se instalará con la concurrencia de por lo menos DOS de sus 

iembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

    

   

oncurrentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto decisorio o 

dirimente. Artículo Décimo Octavo.- FACULTADES DEL DIRECTORIO.- 

Corresponde a! directorio: a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias 

o delegaciones de la compañía, dentro o fuera del territorio nacional; y, 

b) Ejercer las demás atribucione: y facultades que le confiera la junta 

general de accionistas. Artículo Décimo Noveno.- PRESIDENTE DE LA 

18 __ COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

13 período TRES AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. £l presidente 

20 continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

21 resmplazado y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar 

22 y presidir la Junta General y suscribir las actas correspondientes. 0! 

23 Ejercer la representación legal, judicia! y extrajudicial, de la Compañía, en 

24 caso de falta, ausencia o impedimento por incapacidad temporal o 

25 definitiva d$i Gerente General, con todos sus deberes y atribuciones; Cc) 

26 Cuidar que en la administración de la compañía se cumplan las Leyes de 

27 la República los presentas Estatatos y las resoluciones de la Junta 

ta Gesera 
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los títulos y los certificados provisionales de acciones. e) Supervigilar la 

gestión del Gerente General y más funcionarios de la Compañía; f) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos los 

Reglamentos y resoluciones de la Junta General; g) Suscribir con el 

gerente general los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; y, h) Subrogar al gerente general en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, tempora o definitivamente. Artículo 

Vigésimo.- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El gerente general será 

nombrado por la junta general para un período TRES AÑOS a cuyo 

término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente generai: aj Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, y adminisiras la Co pañía, sujetándose a los 

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y los presentes Estatutos. 

b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía, 

con requisitos señalados en estos Estatutos. c) Abrir cuentas corrientes 

bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores 

negociables, cheques u órdenes 42 pago, a nombre y por cuenta de la 

Compañía. d) Firmar concraros 9 2ncratar prestamos, debiendo obtenar 

autorización del Presidente. 2 12 la autorización sea necesaria da 

contormiciad con los presentes 23 3r: *os, sin parjuicio de lo dispuesto en 
1 

el Artículo doce de '3 Ley ue Co n¿añías. e) Contratar a los trabajadores 
» 

de la Compañía y dar p3r termnados sus contratos, cuando fuere 

necesario para la buena marcha 12 la Sociedad, observando lo qua la Ley 

laboral prescribe a 23% clamotas vender o constitu nrardas mv
 a mb 07 de
 o Q 
1 

ros NR 
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1 todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que mol 

mo
 transferencia de dominio o gravámenes sobre ellos, previa aut 

  

3 la Junta General de accionistas; g) Invertir a nombre de la Compañia arc. 

4 acciones, participaciones oy derechos de otras Compañías, previa 

autorización de la Junta General, debiendo acogerse a las normas que 

6 regulen la consolidación de sus estados financieros, emitidas por la 

7 Superintendencia de Compañías. h) Conferir poderes; para el caso de 

g poderes generales, requerirá previamente la autorización de la Junta 

9 General. i) Conferir poderes especiales para gestiones específicas en cuanto 

10  alarepresentación legal, judicial y extrajudicial en ámbitos específicos de la 

11 sociedad, para illar y transar, sustituir o desistir. j) Tener bajo su 

. 12 responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la Compañía. k) Llevar los libros de Actas, 

pa
 

rr
i Z 

Acciones. l) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos y 

6 certificados provisionales de acciones. m) Presentar anualmente a la Junta 

17 General, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

13 balances y más documentos pertinentes. n) Presentar anualmente un 

19 balance de comprobación al Comisario y entregarle, además, y con la 

20 debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General de 

21 Accionistas, un ejemplar del'balance general, del estado de pérdidas y 

22 ganancias y sus anexos y de su informe. o) Elaborar el presupuesto anual y 

23 el plan general de actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación 

i 24 de la Junta General; p) Puede otorgar las garantías que fueren necesarias 

25 para el retiro de mercaderías de aduana o para asegurar el interés fiscal en 

. 26 juicios en que la Compañía sea parte y que se ventilen ante el Tribunal 

27 Fiscal, sin que para ello requiera de autorización previa de la Junta General; 

0 o y. q) En general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen    



1 manejo y administración de la Compañía; y todas las atribuciones y 

2 deberes determinados en la Ley para los administradores y que estos 

3 Estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo. TITULO JV.- 

4 De la fiscalización.- Artículo Vigésimo Primero.- COMISARIOS.- La junta 

5 general designará un comisario principal y un suplente cada año, quienes 

6 tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

7 Operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

8 la compañía. TITULO V.- Del Reparto de Utilidades, disolución y 

9  liquidación.- Artículo Vigésimo Segundo.- NORMA LEGAL.- La compañía en 

10  loreferente a la forma de reparto de utilidades, de terminación y forma de 

11  disolverá anticipadamente y la forma de designación de liquidadores 

12 estará acorde a las normas previstas en la ley de la matería.- Siempre que 

13 las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador - 

14 principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- Las acciones que 

15 representan el capital han sido suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

18 — CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL iman 
  

    

    

  

  
        

  
  

                
  

No. | NOMBRES Y APELLIDOS _ (cedula de _|capital |capital ¡accio | porcen 

. 4 identidad |suscrito |pagado|nes |¡taje 

AIMACAÑA YANEZ LUIS 
| 1] HUMBERTO - 0502003072 ___401, 20, 2 5 

ALANUCA GUAMAN JOSE 
2 | ANTONIO Os01969638! 40; 40 21.5 
3| ARIAS YANEZ MARIO RUBEN_ ¡0503331027 40 40 21. 5 

| |[CHANGOLUISA TIGLLA LUIS. 1 | 

| 4JANTONIO  O5O1S31737 | 801/30) 21 5 
| LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS | ! 

. $ | GONZALO ¡0503234999 | 204 20, 1] 25 ! 
: | |LAMINGO TOAPANTA MIGUEL | | | : 

T_6|ANGEL _ | 0503397242 20 20 1| 25 
| [LAMINGO TOAPANTA WILMER ? 
| | 7| PATRICIO 0502729866 | 201 40. 2 po. El 
| [LLUMIQUINGA AIMACAÑA | | 
| _ 8 ANDRESISRAEL 2, 05039332311 20h 201. 4 2,5) 
I— 1 CHINGO YAMCHAGUANO SiLwi0 ' | | 

| L 
  93 LANA A 

A > 
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10 | HERRERA AYALA JESSY KARINA [0501971329 201. / 201 / 1 25 
LAMINGO AIMACAÑA BYRON 

11 PATRICIO 0502979511 201,20 ,11.35 
¡| LAMINGO AIMACAÑA EDISON 1 

12 | PATRICIO [0503286528 20 20 1| 25 
LAMINGO AIMACAÑA ERIKA 

13 JASMIN 0504321472 | 20 20 11 25 
LLUMIQUINGA YANCHAGUANO 

14 | ALEJANDRO 0502434673 | 20 20. 1| 25 
MAIGUA TIGLLA JULIO | 

| 15 | FRANCISCO 0502734684 201, 20 4| 25) 
| 16 | OÑA OÑA SEGUNDO LEONIDAS | 0502332828 201 420 11 25 

| PICHUCHO YANCHATIPAN , 
17 | JORGE IVAN - 10502568215 20/20 11 25 
13 | TIGLLA GUAMAN JUAN CARLOS | 0503231623 201 20 1 25 

UL ITOAPANTA CAISALUISA 
19) MIGUEL 0500881438 20 20 11 25 

20 YANEZ TOAPANTA MARIA SARA | 0503010282 20 20 11 25 
¡| YANCHATIPAN MAIGUA 
| 21: MARCO RUBEN 0503314874 0/20 11 25 
| |YANCHATIPAN MAIGUA LUIS | 
| 22 ALCIDES [0502444524 | 40 40. 2| Ss] 

¡| [YANCHAGUANO AREQUIPA | | 
| 33] MANUEL ANTONIO. 0501191839. 4 40 dos 

'— ]YANCHAGUANO YANEZ MARCO [ 
| 24 VINICIO 0504290016 204 20) 1. 25 
| 25 | YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID | 0503234197 20 20 11 25 
| 26 | YAULE CHINGO LUIS NESTOR 11719552232 20 20 1 25 
| 17 YAULE CHINGO MARIA BERTHA [0503735987 401/40 2| 5 
y |YAULETOAPANTA JUAN " | 
Í 28 | CARLOS : 0503728701 | 20 / 20 11 25] 
: |¡YAULETOAPANTA SEGUNDO | | 
' 29 | MANUEL 0550275499 | 204 20 11 25 
| [YAULEYANCHAGUANO JOSE | 
| 30 | FRANCISCO [0500905948 | 40 401 2 5 
CT vaULE YANCHAGUANO JOSE | | 
| 31 | MANUEL ¿0500932868 | 20. 20 1. 25 
| [TOTALES | ¡o 300  800| 40| 100%. 
  

En consecuencia se encuentra suscrita la totalidad del capital social y 

pagado en numerario el ciento por ciento. Se hace constar que todos los 

acrionistas sor de nacionalidad ecuatoriana, corno también que no existe 

resositlidad o cuna dara 30 occ al prasecta oo ctmaciua constitución 
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de compañía anónima. Así mismo los accionistas advertidos de las penas 

de perjurio tipificadas en el Código Orgánico Integral Penal, de la 

gravedad de su juramento, en honor a la verdad dicen y declaran bajo 

juramento que depositarán el capital pagado en una institución Bancaria, 

y que al momento de elaborar el balance inicial constará dicho aporte de 

capital de cada uno de los accionistas. QUINTA.- DISPOSICIONES 

GENERALES: Artículo Vigésimo Tercero. El Permiso de Operación y 

demás títulos habilitantes que reciba la compañía o cooperativa para la 

prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo 

de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora. 

Artículo Vigésimo Cuarto.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio da 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, 10 ejectuará la compañía, previo informe favorable de la 

Agencia Nacional de Tránsito. Artículo Vigésimo Quinto.- La compañía 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transoorte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte ta 

Agencia nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial. SEXTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas fundadores de la 

Compañía, en forma unánime, decidan nombrar al señor JOSE ANTONIO 

ALANUCA GUAMIAN y al señor JOSE MANUEL YAULE YANCHAGUANO, 

para desempeñar los cargos de Presidente y Gerente General, de la 

misma, respectivamente, por el periodo de TRES años. Se autoriza 

; : 1 expresamente al señor Gereni ers a envro2 inscribir los 

( 

 



    

22 

23 

24 

25 

MOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA ' e 
del 

SD 
constitución de la compañía. SEGUNDA.- Se delega de manera exprefa ÍA 

Ns 
señor Doctor Carlos Vizuete Proaño y al señor Gerente General ta, 

= 
DEL CANTON LATACUNGA 

comparecer y solicitar ante los organismos competentes la aprobación de 

  

la Compañía y demás requisitos, hasta la completa formalización de esta 

escritura, e inscripción en el Registro Mercantil. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y efecto 

de este tipo de escrituras. Hasta aquí la minuta que firma el Dr. Carlos 

Vizuete Proaño, ABOGADO Matrícula cinco mil novecientos dos C.A.P.- 

“La minuta constituye la parte fundamental de este instrumento que 

yo la Notaria lo elevo a escritura pública la leo íntegramente a los 

comparecientes los mismos que se afirman, ratifican, firman y dejan 

impresa la huella digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo 

el Notario en unidad de acto.- 

  

AIMACAÑA YANEZ LUIS HUMBERTO 

€c.C. 0502003072 

   

ALANUCA GUAMAN JOSE ANTONIO 

€.C. 0501969638 

  

ARIAS YAÑEZ MARIO RUBEN 

m2
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CHÁNGOLYÍSA TIGLLA LUIS ANTONIO 

  

CHINGO YANCHAGUANO SILVIA LILIANA 

c.c. 0503271082     
ÍNGO AIMACAÑA EDISON PATRICIO 

c.C. 0503286528 

  

ec 1504321472 
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LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS GONZALO DEL CANTÓN Laracunoa 

c.C. 0503234999 

  

c.C. 0503397242 

E 
LAMINGO TOAPANTA WILMER PATRICIO 

    

  

   

4 
A 

c.c. 0502729866 

Ez lo 

LLUMIQUINGA AIMACAÑA ANDRES ISRAEL 

c.c. 0503933251 

7 - om punga /A 

LLUMIQUINGA YANCHAGUANO A PESANDRO 

c.C. 0502434673 

MAIGUA TIGLLA JULIO FRANCISCO 

C.C. 90D 684 

OÑA $ sn. LEONIDAS. 

c.c. 0502332322 

  

  



    

era 

3 PIC UCHO YANCHATIPAN JORGE ¡VAN 

4 c.c.0502568215 

5 a. 

Ea 

BY daa por 
7 TIGLLACUAMAN JUAN CARLOS * 

g  c.c. 0503231623 

vo oz a 

11  TOAPANTA CAISALUISA MIGU 

12  Cc.c. 0500884438 

10 41 

   

    

   
   

14 ? 

15  YANCHAGUANO AREQUIPA MANUEL ANTONIO 

16  c.c.0503380420 

  

17 3% 

18 y A 

19 YANCHAGUANO YANEZ MARCÓ VINICIO 

20  c.c. 0504290016 

21 

22 EJ 

23 YANCHATIPAN MAIGUA LUIS ALCIDES 

24 — c.c. 0502444524 

25 

27 YANCHATIPAN MAIGUA MARCO RUBEN 

23. £.0.0503314374 
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3 YANEZ TOAPANTA MARIA SARA 

4  c.c. 0503010282 

. ED 
7  YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID 

8  c.c.0503234197 

  

      
1  YAULE CHINGO LUIS NESTOR 

   12  c.c. 1719552232 

   13 

¿ar 1» atcd: e. , 

14 % 

15  YAULE CHINGO MARIA BERTHA 

  

16  C.c.0503735987 

17 

19  YÁULE TOAPANTA JUAN 

20, C.c. 0503728701 

21 ¿ES 

22 ZÍ 

23  YAULE TOAPANTA SEGUNDO MANUEL 

24 — c.c. 0550275499 

  

25 

26 
gos. Epr koi ole 

27 MAULE VANCHAGUANO JOSE FRANCISCO *    
22m. cc. 0500905948 
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ELOY ALFARO / SAN 
FELIPE o 

C pazorons ZONA 

1 ÓN DELA JUNTA 

CANTÓN 

s 
ES 
== 
== 
= 
= 
Ss 
== 
== 

  

    

    

NUMERO DE CERTIICADO ÉDULA ne 

= 

444342442 4 3 
PROFESION Y OCURACIO RUCUON 

MEASICA JORNALERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE | 

AIMACAÑA LUIS ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 

YANEZ MARÍA SOLEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, CR 

LATACUNGA 

   

    

  

_ 
DO

OS
t1

za
S 

  

   

  

- DEL CANYÓN LATAC! 
E DEAD 

       



  

a INSTPUCCION EROFESIA Or ono 
BASICA JORNALERO , 

mer EA BLICA DEL ECUADOR 
3 ¿ERI OMPLLLION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

  

          

   

   

. 
V244353442 ¿ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 

vella MTI fe ACIÓN Y CEDULACIÓN A ALANUCA ANDRES nro CÉDULA DE ”m 050196963-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADNE CIUDADANÍA . GUAMAN JUANA APELLIDOS Y NOMBRES 
LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN ALANUCA GUAMAN 
LATACUNGA JOSE ANTONIO 
2015-02-26 LUGAR DT NACIMIENTO: | FECHA DE EXPIRACIÓN COTOPAXI ' 
2025-02-26 ¡JACUNGA 

ELOY ALFARO ISAM FELIPE! 
FECHA DENACIMIENTO * 1972-08-42 
NACIONALILAD: ECUATORIANA - 
sexo Mm” 
ESTADO CIVIL. CASADO 
BERTHA CECILIA 
LAMINGO T e 

tee once GR Es Ze 
; EIECIORCSHEnAL    Adra       

  

: EL qu ssoosuca ner AR, + Y 
  SS 1O13230 MACIOMAL BL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

001 ELECCIONES LECCIONALES 11-5E8:2014 
o 

0 001. 0190 0501969638 
de 

HUMERO DE CERTITICADO CEDULA 

ALANUCA GUAMAN JOSE ANTONIO 

    

   

    

COTOPAXI 
, 

PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN " o 
Al LATACUNGA CT ELOY ALFARO 15 

? PAR ZONA E CANTÓN PARROQUIA 

7 
1) PRESIDENT4E DE LA JUNTA



  

  

a) IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN 
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HIS Re o Pal ES2A3V2222 
"e AMA BASICA SORA 

EPÚBLICA DEL ECUADOR , . , 
DIRECCIÓN GENEPAL DE REGISTRO CIVIL O O ES UL 

ARIAS SEGUINDO GALO 

  

CÉDULA DE N 050333102-7 ACTLUDOS Y MORBRES DELA MM Me . 

CIUDADANIA YÁNEZ MARIA ANGELA 2 

APELLIDOS Y NOMBRES  VUGAR Y FECHA DE EXPROICIÓN $ 
ARIAS YÁNEZ Y LATACUNGA E 
MARIO RUBEN - 2, 2015-06-04 

LUGAR DE NACIMIENTO » Flrecin CE EXPIRACIÓN 
COTOPAXI - 2025-16-54 
LATÁCUNGA - 
SAN JUAN DE PASTOCALLE 

FECHA DE NACIMIENTO 1987-06-03 

NACIONALIDAD ECPATORIANA y 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
JESSICA P 
LAMINGO LLUMIQUINGA 

NS 

    

REPÚBLICA DEL E 
IR. R E 

CONSEJO NACIONAMEUEZIORAP enel. 
001 E EN | 4 

genomas ECcomaEs 23 F£G-2014 : 
001 - 020 0503331027 
NUMERO DE urea CÉDULA - 

ARIAS YANEZ MARIO RUBEN 

    

COTOPAXI 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

LATACUNGA SAN JUAN DE 
PASTOCALLE 1. y 

CANTÓN LOQUIA ZONA 

    

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

  

> Pen... . 
, Sata La : 2 mer . 0 ES L 1 ld Pour, l Da. sa 
A A JUAN RARE ogro 

o a dt ena HARTA TERESA TIE tl AI TACUNSA y ARO E CNTRLONEN PETANADAS 
15" euOSTO 1571 , ICI 
EEN £ Año 0235 Dlb. $4 e spero a COTOBRRL/ LETACUNEA cc coc REN 02 278777 1 a 

h 

   

   

    

       

  

     

    
REPÚBLICA DEL ES 

CONSEJO NACIONAE 

08 
— ELECCIONES SFCCIONALES 23-F68-2044 

    

008 - 0016 0501931737 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CHANGOLUISA TIGLLA LUIS ANTÓNIO 

  

A
S
 

    

  

COTOPAX! 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 
LATACUNGA - ¡COY ALFARO / SAN == “ ELIPE o 
CANTÓN ZONA 

    
PARROQUIA 

    pro 'AJE DELA JUNTA 

 



ro REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ER 

  

ll Le DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIL 
IDENTIFICACIÓN Y ECOULACION 

  

si 

CEDULA DE » 050327108-2 
CIUDADANIA 
APLLLIDOS Y NOMORES 
CHINGO YANCHAGUANO 
SILVIA LILIANA 

LUGAR DE NACIMIFNTO 

COTOPAXI . » 
CUBGA 

ELOY'ALFARO /SAN FELIPE) 
FECHA DENACIMIENTO 1989-07-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA e 
SFXO F > 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS MATIAS 
YAULE TOAPANTA 

  

   NE 

> . SS 
> REPÚBLICA DEL ECUAD: 

iy CONSEJO NACIONALIELECTORALA € 

012 CERTIFICADO DE VOTACION 
—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

012 - 0017 0503271082 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHINGO YANCHAGUANO SILVIA LILIANA 

    

COTOPAXI 
PROVINCIK 
LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCIÓN e 
ELOY ALFARO /SAN 
FELIPE 

CANTÓN ZONA    

19 

PROFESION 7 OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ 

CHINGO ALANUCA pa 

Y HOMBRES DE 
ACTIAGUANO YANCHATIPAN MARIA JUANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LATACUNGA 
2012-09 12 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
- 

2022-09-12 

Gá% iaa 

rra OEA CÍEMLADO. 

¡TRUCCIÓN 

    

00
04
44
07
2 

  

a
p
 

: 
sl Ecce an 

éso, hsing=Y 

 



0 
ISTRUCCION PROFESIO:1/ CCU CHO! 
SUPERIOR ESTUDIAN E E1323V1212 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE sh 
HERRERA CARLOS EFRAIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE o         

E 2s 
Al LL OEI a 
Carton Y CODUL CIO de 

PAGANA w 050197132-9 AYALA OLIMPIA CARMELINA 5 
l 

. 

APELLIDOS Y NÓMBRES 
A EXPEDICIÓN E 

HERRERA AYAL. . 
TESSA 2015-02-27 Z , dee E 

COTOPAX| 2025-02-27 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 

I 
1 

F 

LUGAR DE NACIMIENTO | FECHA DE EXPIRACIÓN 

FECHA DL MACIMIENTO 1973-12-16 ' 
¡ 
4 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA f 
SEXO É . 1 ¿ 

ESTADO CIVIL. CASADO E 4 

HOLGUER IVAN , + ' Jo ore necia 
LAMINGO TOAPANTA 

  

al MS e e Ed 
REPUBLICA DEL ECUADO: ed > 

CONSEJO NACIONAL TIRADAS can 

004 CBRPUUCA DAD A DO A 

== ELFUCIONMES SECCION «LES 23 FES 2014 
004 - 0239 0501971329    
    

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA - 
HERRERA AYALA JESSY KARINA y , 

COTOPAXL 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA POALO o 

CANTON PARROQUIA ZONA 
e 
<y     

  

 



  

<l ! 

          

   

   

, . - 

; REPÚBLICA DEL ECUADOR E INSTPUCCION PRC CSI OCUPACIÓN 

sgal | DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, A SUPERIOR ESTUDIANTE 

ce IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a APELLIDOS Y NOMBRES DUL PADRE 

CÉDULA a CIUDADANIA LAMINSO MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAE 

     

: 
1 

| 
APELLIDOS Y LNOMORES 050297951-1 AIMACAÑA MARIA AURORA 
¿Elenco 'AIMACAÑA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

RÍO, : QUITO 
E NACIMIENTO y 2041-05-14 : 
PAXLe": 5d y 5 > FECHA DE EXPIRACIÓN 

ACUNGA *'. . e E dd | 2024, 05-14 

FECHÁ DEA siento? 1985-12-27 : ! 
NACIONALIO; 4 ECUATORIANA 

SEXO par. 
ESTADO CIVIL Soltero    

O v 
DEL rron LaracunoA 

  

   Y REPÚBLICA DEL cuida de oca > 
CONSEJO a cnt! 

019 LEBTIA CON 0 ACI 

ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-2014 

== 019 - 0060 0502979511 
NUMERO DE CERTIFICADO 

LAMINGO AIMACAÑA BYRON PATRICIO 

, COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 
FELIPE 

CANTÓN ZONA    
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> 

. _ LISTPUCCION «PROFESION /OCUPALION . 
pro REPUBLICA EL ECUADOR - BACHILLERATO ESTUDIANTE V3243V4242 

pejí y | DINECCIÓN GENERAL Dr REGISTRO CIVIL, Y - APLLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
“ e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN el | LAMINGO MIGUEL 

CENILA DE m 050328652-8 | / APLALIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CIUDADANIA AIMACAÑA MARIA AURORA 
ANO O AMACARA + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
EDISON PATRICIO * — LATACUNGA 

“2015-07-20 
LUGAB.DS NACIMIENTO - A recia DE CAPIRACIÓN COTOPAXI : 
LATACUNGA 2025-07-20 
MULALO 

FICHA DE NACIMIENTO 1969-06-17 

NACIONALIDAD ECUATORIANA , 

sexo M , 4 

ESTADO CIVIL SOLTERO o A 

  

   

  

   
: REPUTMA OL El Ain” | 

COLITIO NACIONAL EGEL FORAL coa 

== "77 A TIO ti 

== 019-6082 0503286578 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CECUL + 

LAMINGO AIMACAÑA EDISON PATRICIO 

NS COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUMSCRIPCIÓN o 

ESTACUNGA ELOY ALFARO / SAN 
FELIPE 

CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA 
A AAA 

Z ” a 
f n PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

e a 
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er REPÚBLICA DEL ECUADOR q, INSTRUCCIÓN PROFESION Y OCUPACIoN ava242 an DIRECCIÓN GENEPAL DE REGISTRO CIVI, PA BACHILLERATO ESTUDIANTE vans PAP? IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 0 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE Ne 050432147-2 LAMINGO MIGUEL 

  

CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES AIMACAÑA MARIA AURORA : LAMINGO AIMACAÑA ++ *LUGAR Y FELHA DE EXPEDICIÓN * ERISA JASMIN LATACUNGA - ed LUGARDE NACIMIENTO ¿2 . o a0I601AS te a 
COTOPAXI r TA recha DE EXPIRACIÓN 7 ¿0 LAT, . 2026-04-11 > qe ELÓ e 

FECHA DENACIMIENTO "9994-12-27 ? Y NACIONALIDAD ECUATORIANA 
a 

  

E
 

pe 7 sex0 E po Eras? ; ESTADO CIVIL SOLTERO y Aa UNO O L a, > RECTOR GERENA PADEL CIDUADO 

  

4 Y    
REPÚBLICA DEL Manos E A 

CONSEJO NACIONACIECECTOS nd A 

  

CERTIUICADO DE VOTACIÓN 

021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB 2014 o 

021 - 0049 0504321472" So 
NUMERO DE CERTIICADO CÉDULA 

  

LAMI'IGO AIMACAÑA ERIKA JASMIN 

  

e COTORAX! : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o . 

, LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 
FELIPE 0 1 

CANTÓN Pp      ZONA 

  

  

  

  

 



  

ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DINECCIÓN GEMERAL DT FEGISTRO CIVIL, 
IDENTITICACIÓN Y CEDIULACIÓN : 

CÉDULA DE Pa, 
CIUDADANÍA * 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LAMINGO CAIZALUISA , 
ALEXIS GONZALO “4 > 

LUGAR OE | Nace noES 
E peda EA 

ss 
CAMA ll E 
FECHA DENACIM: xo 
NACIONALIDAD 
SEXO M 

MECO 

IA 

     

      

    

1982-07-30 
'ATORIANA 

=ñ 2 

    

   

    

050323499-9 

  

3 ALFUALISA DEL a j 

de CONSEJO HACIONE, 
cid + 

Pera 3 

== 019 ar ESC CIOtOA LIS AS Feb d00A » 

== - 
z 

= 019 - 0071 0503234999 Y 

2 NUMERO DF CEPTIFICADO CÉDULA 

1 == LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS GONZALO 

= 
. 

¡ 

E COTOPAXI 
, ¡ 

i == PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o . 

== LATACUNGA ELOY ALFARO /SAN ; 

== FELIPE , 

EZ CANTÓN PARROQUIA ZONA be 

== 
2 

     

  

'PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

. LATACUNGA > 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-28 

  

¿4 

WISTRUCCÓN DROFFUÓN ¿O CUNACION 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APULLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LAMINGO SEGUNDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CAIZALUISA AREQUIPA BLANCA MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2041-12-28 

  

L. arecnciea paca 

  

v4449V4442 

   

   



  

CUinabASTA Loa 
LAMINGO TOAPANTA MIGULL 

COTORAK AKI ¿BRTACUNGA/LA En 
21 OCTUERE 1989 
Coalo 536 OI 

DAT CIRNTA 

   

     

    
   

   

  

CONEJO NACI Neo ORAL can 

019 aa Yina 

— ELECCIONES SIC. MNOMALES 13 60 2014 

019 - 0086 0503397242 
NUMERO DE CERTIFICADO 

LAMINGO TOAPANTA MIGUEL, ANGEL 

COTOPAXI 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN » 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

ELIPE 0 
CANTÓN PARROQUIA ZONA    

      

unit 

SECPNDAR ' a UDI 
SEGUNDO LUIS ALFONS TA    ra AS PRES] TOAPANTA NOTARÍA PA 
UN ao LOS 

184001200 

eo ER O32OC42 

  

DEL CANTÓN LATACUNGA 
4 
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a e + INSTRUCCIÓN PROFESIOS / OCUPACION 
== REPÚBLICA DEL ECU Jus e BASICA EMPLEADO 

or 1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL io APELLIDOS Y NOMBRES DE! E su Jn IDENTIFICACIÓN £ CECULACION A LAMINGO SEGUNDO LUIS ALFONSO 
CEOULA DE mw 050272986-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 
CIUDADANIA : TOAPANTA MARÍA DOLORES e 

O) TOARANTA enA Y recua DE EXPEDICIÓN E 

WILMER PATRICIO PIT E 
LUGAR DE NACIMIENTO : FECHA DE EXPIRACIÓN ES, seta | 
LA MATRIZ : , 

NOTARÍA 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1983-01-03 

NACIONALIDAD ECUATORIANA y 7 

sexo M a o. 7 
ESTADO CivnN CASADO = Z 

IO ; 
il Mar Ua CHINGO 

  

CTO re y Hana DeL CECULI0a 

  

   

  

2 

REPÚBLICA DEL EL. 
CONSEJO NACIONAL ELE 

ADO! 
ES 

.
 

Es
. 

  

019 LUTO de 
—= ELECCIONES SECCIÓN Y FS 
019 - 0090 7 3502729866 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LAMINGO TOAPANTA WILMER PATRICIO 

    
UA

 

se
 

  

  

COTOPAXI x 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN : FELIPE 
CANTÓN ura, ZONA 

  

ADE    
) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

 



  

FRONIS OY OCUPLCION 

            » 3% REPÚBLICA DEL ECUADOR _ ESTUDIANTE V434414442 ¿a Uh agan] OIRFCCIÓN GENERAL DE REGISTRO 0) 0 30 FADA TES IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . LLUMMQUINGA JOSE ANDRES 
con a APELUDOS Y NOMBRES CELA MAO7 

 CIUDADAN * 050393325-1 AIMACAÑA MARIA HILDA e A ones LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A LLUMIQUINGA AIMACAÑA LATACUNGA 3 ANDRES ISRAEL 2013-40-07 8 LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN 
COTOPAXI : 2023-10-07 
LATACUNGA 4 
ELOY ALFARO /SAN FELIPE/ 
FECHÁ DE NACIMIENTO 1992-11-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 
ESTADO CIL SOLTERO 

    

REPUESTA DILICUAL OR 
CFRTIHCADO DEVOTACION 

DE FEBRERO DEL 2014 3 

0503633254 D19- 0300 po. 

     
LLUMIQUINGA AIMACAÑA ANDRES ISTAEL 

COTOPAXI LATACUNGA 

ELOY ALFARO /SAN FELIPE 
DUPLICADO USD: 0 

DELEGACION PROVINCIAL DECOTOPBAXT- (100 

y Leto y qu 113309 e 

 



  

aa da : O IRA ISLAN Ge REIA, DO PLGISTIO 4 19 A, | 1 TIO CIO e CDI A CIA " 

  

    

CEDULA DE cc 0050243167-3 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y OMORES 
LLUMIQUINGA YANCHAGUANO 
ALEJANDRO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
COTOPAXI 
LATACUNGA 
ELOY ALFARO ¡SAN FELIPES 

FECHA DENACIMIENTO 4977-01-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

SEXO mM a 
ESTADO ClvI! CASADO , 
MIRIAM MS , 
LAMINGO TOAPANTA 7 ' 

   REPUBLICA DEL Pr AS 
CONSEJO NACIONAMECESTORAL: * cas) 

= 020 LORI ACAD 1 A CIÓN 

== ELFCCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

020 - 0052 0502434673 
CÉDULA 

poe LLUMIQUINGA YANCHAGUANO 
ALEJANDRO 

  

COTOPAXI 
PROVINCIA 7 CIRCUNSCRIPCIÓN 6 
TACUNGA” ELOY ALFARO / SAN 

E FELIPE 
CANTÓN / PARROQUIA ZONA 

  

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

28 
IIS PAICCION Po OFLSION / OCUPACIÓN BASICA SORNALERD VA243V 4942 *PELIDOS Y MOIEPES DEL PADRE : LLUMIQUINGA MARCELINO 
APULLIDOS Y MOMBRES DE La. MACRE 
YANCHAGUANO MARIA ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LATACUNGA 
2015-03-34 
FECHA DE EXPIRACION 

2025-03-31 

                

   

  

00
06
45
07
7 

  

ATACUNGA 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR SE 
) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI de : IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

CÉCULA DE vw 050273468-4 
CIUDADANIA ES 
APELLIDOS Y NOMBRES , o 

MAIGUAÁ TIGLLA —. . 
JULIO FRANCISCO, : 

LUGARDE NACIMIENTO . , + 
” COTOPA; ? 
LATACUNGA z 
ELOY ALFARO /SAN FELIPE/ ns 

FECHA DE NACIMIENTO 1982-09-08 
MACIONALIDAD ECUATORIANA eg 
SEXO M 7 

DT 3      
E: 

e
a
 

  

Abd OR a OR 

> EMELCIONES SECCIONALES 13 PED-2014 

0173 0502734684 
o. RO DE CEFTIFICADO J 

? 
+ 
8 

ES
 S
S
 

MAIGUA TIGLLA JULIO FRAÑCISOO, “a 

COTOPAXI 

PAOMÍICIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ATACUAN TA ELOY ALFARO / SAN 
. FELAE 

  

a 

    

li 
pi Cabo PARROQUIA 

a 

o A o. 

      

HIS TRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MAIGUA JOSE GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TIGLLA ROSA MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN F 
LATACUNGA . 
2013-02-45 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-15 

  

SECTORES 

PROFESION /OCUPAS! 

29 

ION 
CHOFER PROFESIONAL E234313297 

e, 

  

DEL CANTÓN LATACUNGA 

   



  

+ t 
4 pon 0 a 

or CIUDADANIA | OSORISRERE 
OñA OSA SEGUNDO LEONIDAS 

COTOPAXI /SAQUISILI /CANCHAGUA 
24” 'SEPTIÉMBRE 1977 

+ -Q0Í-" 0069 000ES 1 
COTOPAXI, SAGuIsiód 
CANCHAGUA * 7 1977    

e EE repuBLIca DEl EEVADOR A 
CONSEJO HACIONALSERECTORAL $7 

CRTNAC- DO DEVOFAL 
     

    

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0178 0502332828 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

: ONA OÑA SEGUNDO LEONIDAS 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SAQUISILI 7 CANCHAGUA o 

CANTÓN 
ZONA 

  

CUURTORLANAO ap YUSIGNARAE 
CASADO MARTA JUANA GUARAN T 
PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 
REINALDO 0ñA 
MARIA AVYGAEL oña 
CATÁCURER 00% parot/zme 
euJoL7E024” . 

CPE Pao o am ren ROA o 

e- ! 

    

k CO 
MAT A 

as sa ATA 

Wo 
WAS 

     



  

    

      

, SENOR BADOD , , 
" y ” SS LO PR FESIONAL A - GAL FTROFESA 

eo pPryone 21 PIQUUSHO ¡ANCUAGUANO YI E 

'ADANIA ote BT 
AUD rs +ANCUATIPAN YANCHA GUANO ROSARIO 

PICHUCHO YANCHATIPAN LA PTL A 
JORGEWAN y, LAJAGUNGA 
LIGAN DE NAcaAciro 2012-09-26 

TLGCA DE EXPIRACIÓN 
2022-09-26 , 

'AXI 
FACUNGA 

ES ALFARO SAMPER 
A nel 1900.09-16 

HACGIONASIDAS ECUATORIANA 
om 

- WiL CASADO 

+A . : 

EOI cono - 
        deci EE    S 

DEL CANTÓN LATACUMGA 

   

  

   

  

  

   
CANTÓN 

= 
El PERAL a 

CONS2 10 car 

o LRACARO 
S 026 ISS LEON 20 FERIA 
mE 026 - 0109, 0502568215 

ERTIFICADO CÉDULA L ES PICHUCHO YANCHATIPAN JORGE [VAN c> 
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3 2 INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIO 
BACHILLERATO BACHILLER TECHICO V444414444 - APELLIDOS Y NOMGRCS DEL PADRE 

je TIGLLA GREGORIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Elk ] DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL 

ab col IDEN FIFICACION Y CEDULACIÓN 

  

     

  

CEDULA CE Ne 050323162-3 GUAMAN MARIA LUCILA e CIUDADANÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN z Y 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
LATACUNCA " > 5 

TIGLLA GUAMAN 
2014-12-14 

8 
JUAN CARLOS 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO 
2020-12-14 COTOPAX) . . 
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coa E ELOY ALFARO SAN FELIPE! 
= FECHA DE NACIMIENTO” 1899.02.07 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
Ao SEXO mM ga 

” . E ESTADO CIVIL. SOLTERO 
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  2 Pao 
REPUBLICA DEL A 
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=— ELECCIONES SECCION HALES 23 FE8-2014 

033 - 0072 0503231623 
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NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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COTOPAXI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y! 
DIRECCION GENERAL DE PEGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

CEOULA Ex "" 050338042-0 
CIUDADANIA 

APTLLIDOS Y MOrIBRES 
YANCHAGUANO AREQUIPA 
MANUEL ANTONIO 

LUGAR DI NACIMIENTO 
COTOPAX! 
LATACUNGA - 
ELDY ALFARO /SAN FELIPE) 

FECHA DE NACIMIENTO 1988-10-02 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SEXO ha 

     mn 
REPÚBLICA DEL EQU 

ts 
RAR: + 

CONSEJO NACIONAL! VÉGTORAL?.- CA    
038 CEN FICA ED DEVON 

— ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 

038 - 0015 0503320420 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YANCHAGUANO AREQUIPA MANUEL 
ANTONIO 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

FELIPE 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

AAA 
5) ARÉSIDEÑNTAJE DS LA JUNTA | 

ANSTP Li CIÓN CASIO AL 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL, 

APELLIDOS Y MOSIBNES DEL PADES 
YANCHAGUANO CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MANE 
AREQUIPA ROSA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO: 
LATACUNGA 
2015-02-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-24 

ALÍAAIAN IG? 
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NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA . 
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Ca 

COTOPAXt - 
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LATACUNGA ; ELOY ALFARO / SAN 
. FELIPE 
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0%. s 
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«cx. REPÚBLICA DEL ECUADOR orto rOCUPAcÓn do wuaí Js DirEcciÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, e 103 PRUCCION: RIALERO 2242! . A 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 BASICA ¡ALER! z “s 
'ADRE CÉDULA DE " 050244452-4 APELLIDOS Y noes DELPACRE 

CIUDADANIA YANCHATIPAN JOSÍ : 
APELLIDOS Y NOMBRES . l APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAOR 

MAIGUA MARIA DIOSELINA 
YANCRHATIPAN MAJGUA 
LUIS ALCIDES . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

RENTO : LATACUNGA 

LATACUNGA 2014-02-09 ACIÓN 

ELOY ALFARO /SAN FELIPE! Pa o od 
FECHA DENACIMIENTO 1982-03-16 .? 1 
NACIONALIDAD ECUATORIANA z z 
SEXO mM z 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARÍA MARLENE 
YANCHAGUANO LAMINGO 
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pm Toa Umar A
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REPUBLICA DEL ER : 
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; 
CONSEJO NACIONAEBECFORAL qA- 0 ] 038 CEPA Mo A CIOR ! 29 ELECCIONts SECCIONALES 73 F68 2011 

038 - 0138 0502444524 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
Y N 

YANCHATIPAN MAIGUA LUIS ALCIDES 
ENEa 

o e COTOPAXI 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 
FELIPE o CANTÓN 
PARROQUIA ZONA 

Mec f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA | 

AL
 

 



  

   sn REPÚBLICA DEL ECUADOR z 
a DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, ds 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 40) 

CÉDULA DE N 050331487- 
CIUDADANIA 4 

APELLIDOS Y NOMBRES 
YANCHATIPAN MAIGUA 
MARCO RUSEN 

LUGAR DE NACIMIENTO Ñ COTOPAXI 
LATACUNGA 
ELOY ALFARO ISAN FELIPE? 

FECHA DE NACIMIENTO 4989-08-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA , 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
BLANCA M 
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> A : 
E REPÚBLICA OSL ECU 2d +] 

CONSEJO > ACIONA 1 SNESTORA : 

038 ceriih DoOD VOTACION 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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COTOPAXI 
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LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

FELIPE 
CANTÓN PARROQUIA ZONA    

E 

INSTRUCCION * PROFESION / OCUPACIÓN 
e ACMLLERATO BACH.TECNICO INDUSTR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YANCHATIPAN JOSE ALBERTO 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
MAIGUA MARIA DEOSELINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LATACUNGA 
2014-08-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-45 

vV234312222    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Din+CCIÓN GEMERAL DE RECISTRO CIVIL * 
d IDENTIFICACIÓN Y CLDU.ACION: ny 

CÉDULA DE 1» O50301028-2 
CIUDADANIA 

APELLIDOS + NOMBRES 
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COTOPAXI 
LATACUNGA —. 
ELOY ALFARO /SAN FELIPE! 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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CONSEJO NACIONA 
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NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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1 z SIDENTAJE DE LA JUNTA 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELIIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YANEZ VICTOR JULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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LATACUNGA : 
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FECHA DE EXHIRACIÓN 
2025-03-26 
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a, REPÚBLICA DEL ECUADOR er A (/D1550 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ IDENTIFICACION Y CEDULACION E] 
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CIUDADANIA 

CcoTOr, 
LATACUNGA 
ELOY ALFARO 

FECHA DE NACIMIE 

NACIONALIDAD El 

SEXO M 

    

meo REPÚBLICA DE 
CONSEJO NACION 

038 
038 - 0240 
NUMERO DE CERTIFICADO 

LECCIONES 

COTOPAXI 
PROVINCIA 
LATACUNGA 

CANTÓN 

  

0010 ESTADO CIL SOLTERO s 

e D50323419-7 
APELLIDOS Y NOMBRES 

| YAULE CHINGO | CRISTIAN DAVID l 
LUGAR DE NACIMIENTO 
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CÉDULA 

YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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FELIPE 

PARROQUIA ZONA 

   /E DE LA JUNTA 

3 ! WISTRUCCUION: PROFESIÓN / OCUPATION BACH ERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YAULE JOSÉ FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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CIUDADANIA AT UD Ls 1 NO IBPES DELAS 

APELLIDOS Y 1IOMBRES CHINGO MARIA NICOLASA. e 
YAULE CHINGO LU AA FICA DEE PIDICIÓN , 
LUIS NESTOR LATACU!NGA 2 LUCAR DE NACIMIENTO 2015-01 22 

ADA 1 FCHA DT EXPIRACIÓN 
2025-01. ELOY ALFARO ¡SAN FELIPE/ , $ 22 

FECHA DE NACIMIENTO * 1993-10-25 : , 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M . . 
ISTADO CIVIL CASADO <Q u 
MARIA BLANCA 7 
CHINGO TIGLIA a 

FESUQUIMA DL CTO z 
HBEJO NACIONAL LE FFORAd, TN) 

061 a _—- A Pa PERDI x 

051 - 0235 1719552232 
MUA42 30 0% CERTIF 4.00 CFDULA 

YALE CHINGO LUIS NESTOR 

PICHINCHA. 

   
- y . z 

PRE vicia 7 ecuación e z + 
QUISO / Yynasaco, : 

: sa e o. e. 
Cant é ¡grrr ZONA - 

a o 
1 Pp réesiO IAE ÓZ LA JUNTA 

 



di 

     
    

   

      

        

    

se a ao $. ECUATURIANA 093 Vasa vpaze | 

bueh se ¿ SOLTERO. 
IUDADANIA — re 050272 7 SECUN ÍDARIA o E: FUDIANTE, 

aa BERTA 
JOSE FRANCISCO VA 

¡DES UNGA/ELOY ALFARO 4500 FEL Perea roo Es ee 

SEPTIEMBRE -1989 LE y MARTA NICOLASA CHILGO 
Tu acia 

E - Ce : 
O EXPEDICIÓN 

Ee 005" 038 QI9ee E 
corodost « LATACINSA 
LAMA 

  

   
ARE 

g DEL CANTÓN 

md O 
REPÚBLICA DEL El mae E AÑ 

. 

CONSEJO nica oe RES caÉh. + 

042 LERTIFILADO Ue VOTACION 
EM 

—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-201 + 

042 - 0169 0503735987 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YAULE CHINGO MARIA BERTHA 

  

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN 0 

LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

CANTÓN ROQUIA ZONA 

/ 
19PRl ben ARDE LA JUNTA   

 



AA A DEL ECH ds 
ENERAL DE REGISTRO Liv 
ALI Y CEDULACIÓN 

   

    

   al 
VALLE TOAPAMIA 
JUAN CARLOS 

LUGAR DE NACISMFRNTO 
COTOPAXI 
LATACUNGA 

  

ds
 

ro
 

  

IISTHUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR TEGMICO 

APELLIDOS Y HOMBRES DL PADAF r 
VALLE JOSE MANUEL 

APTLUDOS Y NOMBRES DE LA 2PDIRC 
TOAPANTA MARIA ESTHER 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
LATACUNGA 
2015-03-02 

48] FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-03 02 

Añi3114122 

00
06
28
61
1 

  

  
ELCY ALFARO ¿SAM FELIPE! 

EEC DE NACIMIENTO 1930-05-05 

Me CIOJALIDAD ECUATORIANA 

so mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

   
E) 7 Gh PRIMERA 

Ip e 
Í e 

Y e 

    

A pr mera 

    

DEL CANTÓN LATACUNGA 

         RAFÚBLICA DIM ECUADOR + $ Z E 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 4 A 12 £ 

. ACCIOMES Y DE FEBRER” DEL 2614 P 
z OSIITITO A 038-0341 , 
, YAULE TOAPANTA JUAN CARLOS 

LATACUNGA     DUPRICADO USD:9 
CELEGACION PROVINCIAL DECOTODAXI-00 7 

y — 038 q paaas 11354 % 

> a e — nm A A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
«2 Py] CIPLCCIÓN GEMENAL DE REGISTPO CIVIL q 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN dl 

CEDULA DE mw 050090594-8 
CIUDADANÍA 
APULLIDOS Y NOMBRES 

YAULE YANCHAGUANO 
JOSE FRANCISCO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
COTOPAXI 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1960-03-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a 
SEXO M 

Yu0b ESTADO CIVIL CASADO 

MS : AA crco cuinco E, 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉOULA 
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MISC UCCION * PROFESION / OCUPACIÓN 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

YAULI MATIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YANCHAGUANO JOSEFINA 
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LATACUNGA 
2044-03-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN, 
2024-03-07 

W2AGIVIZAD 

              

    

 



    : NEP JOLZA DÉL ECU on > 45. A 
yO CL DEEcTO ca i msiueción E (2934242 Y ION CE GISTRO EVIL, " Z 

IDFINTITICACIÓN Y CEDULACIÓN: Ap . BASICA COMERCIANTE va     

  

   

  

   

  

   

APELLIDOS Y NOMORES DEL PAORE : 
CLOVLA DE so 050093286-8 . y VALLE MATIAS ) 

O NOMeRES 1 APELLIDOS Y NOMBRES DC LA MADRE : 

YAULE YANCHAGUANO , VANCHAGUANO JOSEFINA i 

NOSE MANUEL , | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, | 

LUGAR DE NACIMIENTO : LATACUNGA i 

COTOPAX! , _ 2014.02-23 : 

LATACUNGA : TECHA OL EXPIRACIÓN | 
LA MATRIZ : y 20200223 4 

FECHA DCNACIMIFNTO 1958-01-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA ESTHER 
TOAPANTA TOAPANTA    

    

$ REPUSLICA OFL E! 
CONSEJO NACION 3 EE 

038 AN : 
LLOCOS MAILS SECO NE 23 FER O 

038 - 0245 0500932258 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA Pa 

YAULE YANCHAGUANO JOSE MANUEL   COTOPAXI: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAM 

FELIPE 
CAMTÓM PARROQUIA ZONA . 

  

Asia! 
1) PÉESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

NOTARÍA II 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS q) A 

A es 
ARBSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES AZ 

z . yd, 
OFICINA: AMBATO le) In 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/01/2016 12:00 AM DEL CANTÓN Leraconos 
NÚMERO DE RESERVA: 7721400 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0500932868 YAULE YANCHAGUANO JOSE MANUEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SAMTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.06 TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA O 
ANIMAL. 

IN COMPLEMENTARIA —H4923.03 TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL O HUMANA. 

  

   

    

  

   

    

  

   

  

TASA DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

A UJA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
JMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
OPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
TRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). A

m
o
n
 

RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
PELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
DORADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
CTO JURÍDICO. M

»
>
=
<
b
5
E
 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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. MOTARÍA PRIMERA 
RESOLUCIÓN No, 007-CJ-005-2015-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL. TRANSPORTE / 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Ao 
CONSIDERANDO A 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Cotopaxi con Nos y 
DPC-2015-2580, de 22 de octubre de 2015, la Compañía en formación de TRISportón Laracunoa 
Mixto denominada “SANTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica; 

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “SANTA ROSA DE 
PATUTAN SANPATUTRANS S.A.” con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nómina de TREINTA Y UNO (31) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 
continuación: 

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

  

    

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA] 
1 AIMACANA YANEZ LUIS HUMBERTO 050200307-2 | 
2 ALANUCA GUAMAN JOSE ANTONIO 050196963-8 | 
3 ARIAS YANEZ MARIO RUBEN 050333102-7 
4 CHANGOLUISA TÍGLLA LUIS ANTONIO 050193173-7 
5 LAMINGO CAIZALUISA ALEXIS GONZALO 050323499-9 

[6 1LAMINGO TOAPANTA MIGUEL ANGEL TT 033972 
[YT LAMINGO TOAPANTA WiLMER PATRICIO 7 0502729866 | 

8 Y LCUMIQUINGA AIMACAÑA ANDRES ISRAEL 050393325-1 
[ST CHINGO YANCHAGUANO SILVIA LILIANA 050327108-2 
10 THERRERA AYALA JESSY KARINA 7 050197132-9 
11 LAMINGO AIMACAÑA BYRON PATRICIO 0502979511 | 
12] LAMINGO AIMACAÑA EDISON PATRICIO 050328652-8 
13 LAMINGO AIMACAÑA ERIKA JASMIN 050432147-2 
14 | LLUMIQUINGA YANCHAGUANO ALEJANDRO 050243467-3 

1157 MAIGUA TIGLLA JULIO FRANCISCO 771 050273468-4 
18 COÑA OÑA SEGUNDO LEONIDAS 1 050233282-8 
17 | PICHUCHO YANCHATIPAN JORGE ¡VAN A 050256821-5 
18 | TIGLLA GUAMAN JUAN CARLOS 05p323162-3 
19 | TOAPANTA CAÍSALUISA MIGUEL 050088143-8 
20 | YANEZ TOAPANTA MARÍA SARA 050301028-2 
21 | VANCHATIPAN MAIGUA MARCO RUBEN 050331487-4 
22 | YANCHATIPAN MAIGUA LUIS ALCIDES 050244452-4 
23 | YANCHAGUANO AREQUIPA MANUEL ANTONIO 050338042-0 
24 | YANCHAGUANO YANEZ MARCO VINICIO 050429001-6 

[25 YAULE CHINGO CRISTIAN DAVID 050323419-7 
126 | YAULE CHINGO LUIS NESTOR 171955223-2 
127. YAULE CHINGO MARÍA BERTHA 050373598-7 
28 | YAULE TOAPANTA JUAN CARLOS 0503728701 , 
29 [YAULETOAPANTA SEGUNDO MANUEL 055027549-9 
307. [ YAULE YANCHAGUANO JOSE FRANCISCO 0S0090594-8 
31 'YAULE YANCHAGUANO JOSE MANUEL 050093286-8   
  

Que, la ingeniera Daniela Karolys Cobo, Directora Provincial de Cotopaxi Encargada, 
remite a la Ingeniera Verónica Zurita Orrego, Directora de Títulos Habilitantes Subrogante, 
el memorando No ANT-DPC-2015-1499, de 18 de noviembre de 2015, en el cual adjunta 

. el Informe Jurídico No. 005-AJ-005-CJ-2015-ANT, de 10 de noviembre de 2015, en el que 
se recomienda la emisión del informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Mixto denominada “SANTA ROSA DE PATUTAN 

/ 
. ? 
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SANPATUTRANS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal, 

Que, la Ingeniera Daniela Karolys Cobo, Directora Provincial de Cotopaxi Encargada, 
remite al Ingeniero Dennis Viteri Reyes, Director de Títulos Habilitantes, el memorando No. 
ANT-DPC-2015-1610, de 07 de diciembre de 2015, en el cual adjunta el Informe Técnico 
No, 62-DTH-DPC-005-2015-ANT, de 04 de noviembre de 2015, en el que se recomienda 

la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañta de 
Transporte Comercial Mixto denominada “SANTA ROSA DE  PATUTAN 
SANPATUTRANS S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV, 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantites permitidos por la Ley, relacionados 
con su objeto social " 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

"Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen titulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en 
parte propiedad de la Operadora " 

“Art - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará ta compañía, previo Informe 
Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Juridica”, y. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art 29. numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
; Terrestre Tránsito y Segundad Vial 

RESOLUCIÓN No. 007-CJ-005-2015-ANT 
SANTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S A, * 

, 

> 

 



48 

  

RESUELVE: NOTARÍA PRIMERA 

   

  

   
1, OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañia denominada “SANTA 

ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A.”, que operará bajo la modalidad de 
transporte mixto, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pues 

constituirse jurídicamente. To 

de 2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendenci NS 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. y 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la 
Compañía, en consecuencia no _ implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Naciona) de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y cupos a 
favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General 
de Aplicación, resoluciones expedidas por ta Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su   . notificación. 
s * 
v Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
: disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las 
y resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nactonal de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del    Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el. ” 1015 
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LO CERTIFICO: 

XA su Ho a O 
AB Danicla Morerrá ¡García 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

y 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Ú e 

: % LATACUNGA INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL 
a » pensil de los andes CANTÓN LATACUNGA / 

CERTIFICO.-Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, 49 

de fecha catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador Municipal 
de la Propiedad inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante la 
doctora Maria Fernanda Subía Loaiza, Notaria Primera del cantón Latacunga, 

el veinte de enero dos mil dieciséis, que contiene la constitución de la 
compañía SANTA ROSA DE PATUTAN SANPATUTRANS S.A., inscrita el 
veintiséis de enero dos mil dieciséis, bajo la partida N*%038/2016 contantes a 
fojas 072 vta a la 082, del Registro Mercantil a mi cargo.- Latacunga, veintiséis 

de enero dos mil dieciséis.-/ 

ELABORADO POR- Marisela Espinel.-/ : 
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